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Universidad Tecnológica de Tulancingo
ACTA DE JUNTA DE ACI.ARACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE LIC,,ACIÓN PÚBUCA, DE CARÁCTERNAC|oNAt, pRESENCTAL NO. UTT_!PE_@2_2022

En la ciudad de Tulancinoo de Bravo.Hidalgo. s¡endo las . horas del dia . del mes de . . ,der año 
' reunidos eñ ra sata oe ¡untaJnLim"r" +,'i"r Eo¡nc¡o'.e,. de ra universidad recnoróqica

ffrl:iT:'Jrt""J Xffiffir?;:::-1l:¡"ga;;ri,,"áI'á"il"r""ia ras presas, ro" 
"u,¡oJi."iaoo ra ¡unia ¿. Áiia;"i#lsiloÉ,:::l,il,:li:i".,1,:ff"illiá,Ti;* ill:,:l1flf;i:Ji#;i-¡r'a: iji:i ::j;:i, referente a Seguros.

Lo antedor con fundamento en. ro. qu-e estabrecen ros artícuros 44_ de ra Ley de Adquisiciones,Arrendamientos v servicios der secto; púbrico ¿"i e","0-" ii'i¡ilgo (en aderante, ra Ley), así comolo señatado en los artícutos sz y ss oe suie!,1á"-"rü"r" jililurva¿o 
z.zde ta convocator¡a.

Se ¡nforma a los asistentes or"_":l9gl¡1ó invitac¡ón a la Contraloría del Gobierno del Estado deHidatgo, mediante oficio númeio DAF nwo6izizáá"i.ciJü'ál teurero oe 2022, recibido er día16del mismo mes y año.

Este acto es presidido por ra M.A. oris Esteta vargas Garcfa, Encargada de ra D¡rección deAdm¡n¡stración y Finanzas, suprente der presidente ¿á com¡te, iL contorm¡oao con ro estabrecidoen ra rX Fracción der Manuat de rntegración y Funcionamilnto det com¡té de Adquísiciones.Arrendamientos y serv¡c'bs, para pres¡d¡r este acto y, servidora púbrica designada por ra convocante;quien al inicio de esta junta comunica a los asistentes que de conformidad con el artículo 44 de laLey' solamente se atenderán soricih,des de acrarac¡ón a ras bases, de ras personas que hayanpresentado el escrito en el que expresen su ¡nterés en partic¡par en la licitación, y 
"ry"" 

pr"grni;"
se hayan recibido hasta er inicio de esta Junta, en caso conüar¡o, se res permit¡rá su asistenc¡a comoinvitado, formulando preguntas ún¡camente de las respuestas que dé la convocante.

La M A oris Estela vargas García da ra más cordiar bienvenida a todos ros partic¡pantes, presenta
a los integrantes del Comité, cuyos nombres y firmas aparecen al final del Acta.

OBJETO DE LA LIctrActó N ; SeEu r05

Prev¡a verifcac¡ón de la cofiecta publ¡cac¡ón de la convocator¡a del presente procedimiento en el
Periódico Ofc¡al del Estado de Hidalgo y en la página lnstituc¡onal, se ¡nforma a los entes que
se recibieron, escrito de interés y preguntas por parte de los s¡guientes l¡citantes:

HDI SEGUROS S.A,DE C.V.
Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero lnbursa

En términos del artículo 53 Fracc¡ón l, del Reglamento de la Ley, la M.A. Oris Estela
procede a dar respuesta a las preguntas presentadas por parte del l¡citante:

1,- CONDICIONES GENERALES. SOLICITAMOS RATIFICAR QUE PARA TODAS AQUE LLAS CONDICIONES NO ESTABLECIDAS EN
tA BASES DE LrcTTACION O EN LA JU¡¡TA DE ACTARACIONES OPERARAN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES DE
LA ASEGURADORA ADJUDICADA, SIN QUE SE CONTRAPONGAN CON LO SOTICÍTADO POR LA CONVOCANTE.

Resputrtal se acepta fa apreciación

A.t¿ de runta d€ Aclaracior6 de Licteión púbti.a, Na.ionál.
No. UTT-LPE 002'2022, .onvocadá por lá UniveEidad
Te.ñolósi.a de Tdamingo.
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2.- CONDICIONES GENERALES. DERIVADO OE tO SOLICTTADO, ENTENDEMOS QUE PARA CUMPLIR CON LA PROPUESTA

TECNICA SE PUEDE ANEXAR EN HOJAS MEMBRETAOAS Y DEBIDAMENTE FIRMADAS POR EL REPRESET''TANTE TEGAL, EN

FORMATO L|ERE tO SOL|CtTADO EN LOS AND(OS TECN|COt A5t COMO LO ACORDADO EN TSTA TUNTA DE ACTARACTONES

NUESTRAS CONDICIONES GTNERATES Y tAS G.AUSULAS DE'PREI-ACION" Y LA DE 'NO ADHESION"

Rcapqssta: Conlorme a base5

3.- CONDICIONES DE PAGO 1.2 INDICAR SI EL PAGO DE tA POLIZA SERA EN UNA SOLA EXHIBICION

Reipua3ta: en una sola exh¡bición, prev¡a emis¡ón de la factura

4. PTAzo Y coNDIcIoNES DE ENÍREGA 1.3 FAVOR DE CoNFIRMAR QUE EN cAso DE NO LLEVARSE A CAEO LO

ESTIPUTADO EN ESTAS BASEs, CON RESPECTO AL PTAZO DE PAGO QUEDARAN LAS POTIZAS CANCELADAs SIN PERJUICIO

A TA ASEGURAOORA ADIUDICADA Y QUE LOS SINIISIROS OCURRIDOS EN ESE LAPSO NO PODRAN SER RECLAMADOS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Bespuest¡: Apreciación correcta

s.- DocuMENTo vt "GARANT|A DE sERTEDAD' FAVoR DE coNFtRMAR euE sE ExrME rA pRESENTACTóN DEL DocuMENTo

VI DE A CUERDO A LA ESTIPULADO EN EL ARTICULO 15 DE TA TEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FINAZAS. FAVOR DE

PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

R.sIúest¡ | Aprec¡ación corre«a

6., EN CASO DE UNA RESPUESIA NEGANVA AL CUESTIONAMIENTO ANTERIOR, SOLICTTAMOS SE ACEPTE F¡ANZA CON tAS

MISMAS C}RACTERISTICAS A tO SOTICIÍADO EN EL PUNTO EN CUESTION DOCUMENTO V¡ ESTO CON LA FINALIDAD DE

FACILITAR A MI REPRESENTADA LO REQUERIDO. TAVOR DE PRONUNCIAR5E AL RESPECÍO.

ñcrpuest : ño procede

7., DOCUMENTO VII FAVOR DE CONFIRMAR QUE ES OPCIONAL LA PRESENTACION DEL ANEXO 4 YA QUE MI

RFpRESENÍADA No EsrA CATALoGADA, DE ACUERDo A LA EsfRATlFlcAcloN AHÍ MENcIoNADA coMo PYME.

Raspuaslr: Se e¡ime e¡ documento referido

8.. EN CASO DE UNA RESPUESTA NEGATIVA AL CUESTIONAMIENÍO ANTERIOR, FAVOR DE CONTIR R QUE, PARA

CUMPLIR CON TO SOLIC¡TADO, SASTARA AGREGAR UNA CARTA EN FORMATO LIBRE EN HOJA MEM ADA, BA.'O

PROTESTA DE DECIRVERDAD Y DEBIOAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENÍANTE LEGAI, EN LACUALSE IFIESTE QUE

MI REPRESENTADA ES UNA EMPRESA 'G RANDE 'ry NO ENfRA EN TOS CRÍTERIOS Y/O RANGOS DE PYMES

RcsIuésla: no procede

9.. FIRMA DEL CONTRAÍO PUNTO 3. NOS PERMTTIMOS HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EL DIA 14 DE MAYO DEL 2OO4'

SALIO PUELICADA EN ET DIARIO OTICIAL DE LA FEDERACION, TA RESOLUCION POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES

DE CARACTER GENERAL A QUE sE REFIERE Et ARTlcuLo 1¡u) DE tA LEY GENERAL oE lNsTlrucloNEs Y soclEDADEs

MUTUATISTAS DE SE6UROS (AHORA ARTICUTO 492 DE tA LEY GENERAL DE INSIIÍUCIONES DE SEGUROS Y FIANzA.s). I.A

Actá d.lunta de Aclrmcio¡s de Licirá.ión Públta, Nacional.

No. i,TT-LPE-002-2022, .onvocada por la trhive6idad
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DISPOSICION CUARTA DE ESTA RESOLUCION OBLIGATORIA, A PART¡R DEL 14 DE JUNIO DE 2OO4, ESTABTECE QUE LASINSTITUCIONES DE SEGUROS DEBERAN TENER INTEGRADO DEL UN EXPEDIENTE DE INDENT¡FICAC¡ON DEL CLIENTEPREVIAMENÍE A TA CELEBRAC¡ON DE CONTRAIO DE CUATQUIERTIPO QUE CONTENGA CUANDO MENOS PARA €L SECTOR
PUBLICO LOs SIGUENIES DATOS QUE A6RADECEMOS NOS PROPORCIONEN.

. DENOMTNACTON O RAZON sOCtAL

. ACTIV|DAD U OBiETO SOC¡AL

. REG|STR0 FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES

' DoMlcltlo (.ALLE' NUMER., coLoNtA, coDtco posrAr- DEtEcAcroN o MUNrcrpro, cruDAD o poBLAcroN
Y ENTIDAD FEDERA]IVA)

. TELEFONO

. CORREO ELECTRON¡CO

' NOMBIE DEL ADM|NlsfRADoR, D¡REcroR GENERAL oApoDERADo LEGAL euE coN su FrRMA puEDA oBLIGAR
A LA pERsoNA MoRAt PARA EFEcros DE CELEBRAR LA opERActóN DE euE sE TRATE.

ASIMISMO, LES SOLIC¡TAMOS PROPORCIONARNOS COPIA CERIIFICADA DEL TES IIMONIO DE PODER DE QUIEN FIRMA O
BIEN CONSTANCIA DEL ÑOMBRAMIENTO DE TA PERSONA QUE CON SU FIRMA PUEDA OBLIGAR A ESA CONVOCANTE Y SU
IDENTIFICACION PERSONAI. PARA QUE PREVIO COTUO DE L,A COPIA FOTO'IATICA CON SUS ORIGINALES O COPIA
cERTlFlcADA, sE LEs DEVUELVA. oRl6lNAL Y coPlA DE ALÍA ANTE tA sEcRETARTA DE HActENDA y cREDno púBltco
EN DONDE SE MENCIONE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTT Y IA FECHA DE INsCRIPCION DEL OFERENTE ASI COMO
TAMBIEN COPIA DE TA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL EN EL ATTA DE HACIENDA UNICAMENTE APARECE tA
ACf¡VIDAD DE INICIO QUE NO NECESARIAMENTE ES IA ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ESTA ACTIVIDAD Y
MODIFICACIONES SE DEBEN DE CHECAR EN EI OFERENTE ASI COMO TAMBIEN COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION
FISCAL EN EL AITA DE IIACIENDA UNICAMENTE APARECE LA ACTIVTDAD DE INICIO QUE NO NECESARIAMENTE ES LA
ACÍIVIDAD PREPONDERANTE, ESTA ACTIVIDAD Y MODIFICACIONES SE DEBEN DE CHECAR EN EIACTA CONSTITUÍIVA
Y 5US MODIFICACIONES, ADEMAS DE LO SOLICTTADO SE PUEDE ANEXAR Et ACTA Y SUS MODIFICACIONES PARA QUE SEA
MAs cLARo EL GtRo DE tA EMPRESA.

Es DE SEñALARSE euE LA DtspostctoN euINTA DE LAs ctrADAs DtspostctoNEs, ESTABLECE qu€ LAs ASEGURADoRAS
SOLO PODRAN SUSCRIBIR CONTRATOS DE CUAIQUIER TIPO HASTA QUE SUS CLIENTES HAYAN CUMPLIDO
SATISFACTORIAMENTE CON IOS REQUISITOS DE ¡DENTIFICAC¡ON SOLICITADOS.
R.spucstá: se atenderá solicitud con el licitante ganador

Io.-GARANTIAS 3.1. SOLICTTAMOS AMABLEMENTE SE ELIMINE ESTE REQUISITO EN LO ENTENDIDO DE QUE LAS

INSTITUTICIONES DE SEGUROS AL SER DE ACREDIIADA SOLVENCIA NO NECESITAN EXHIBIR FIANZAS O AL6UNA OTRA
GARANTIA DE CONFORMIDAD EN LOS ART¡CUTOS 15 Y 294 DE TA LEY DE SEGUROS Y EIANZAS EN VIGOR. FAVOR DE

PRONUNCIARSE AL RESPECfO

Respuésta: Procede sol¡citud

BIENES PATRIMOt¡IALES

11.- ANEXO I SE SOLICITA AMABLEMENTE A TA CONVOCANTE ¡NDICAR CUALES sON tAS MEDIDAS DE PROTECCION

CONIRA ¡NCENDIO. TAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO

E(¡srENctA DE ExrrNToREs EN puNTos ESTRATÉctcos DENTRo y FUERA DE EDtFtctos

SE MANTIENEN TOS ESPACIOS ORDENADOS Y LIBRES DE MATERIALES INFTAMABLES

I

\

A{ta de lunta de Acláracio¡es de Licit&ión Públür4 Nác¡o¡al,
No. UTT LPE 002 2022, convocadá por lá Unive$idád
Tenológia de T¡laEi¡go.
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rNsrArAcróNEs ELÉcrRtcAs EN BUENA5 coNDtcroNEs DE opERACtóN, sE vERtFtcAN coNINUAMENTE
No sE SoBRtcARGAN coNTActos o ApARAToS ELÉcr Rtcos
ESPACIOS SUFICIENTEMENTE VENT'TADOS

D(sfE uN LtNEAMtENTo euE pRoHÍBE FUMAR DENTRo DE LAs tNsrALActoNEs

Réspr€sta: Todas lasahteriores; con la prec¡s¡én de que síse contienen materiales ¡nflamabl6 debidamente identificados
y almacenados.

12.- ANEXO I SE SOL'CITA AMABLEMENIE A TA CONVOCANfE INDICAR CUALES SON LAs MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA

LA COBERTURA DE EQUIPO ELECTRONICO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Re§pucsta: Control baio resguardos, instalacién de sistema de vídeo vig¡lanc¡a y control de sal¡da y entrada de equ¡po

13. ANEXO ¡SE SOLICITA AMABLEMENÍE A tA CONVOCANTE INDICAR CUALES SON IAS MEDIDAS DT SEGURIDAD PARA

tA COBERTURA DE DINERO Y VALORES. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO,

Respurst : Sistem a de cobro e n institucíon e5 ba n ca rias, insta lación de s iste m a de vídeo v igilancia, insta lac ió n de cajas de
seguridad y; en menor cant¡dad tres fondos revolventes a resguardo de un responsable.

Respueste: no procede, lo mencionado ¿pl¡ca para hurto

PARqUE VEHICUI.ARANEXO I

17.. ANEXO I FAVOR DE PROPORCIONAR Et LISÍADO DE VEHICULOS A ASEGURAR EN FORMATO EXCEL GLOSADO

MARCA, TIPO, SUBTIPO, NUMERO DE SERIE, ADAPIACIONES, CONVERSIONES O EQUIPO ESPECIAL, VALOR COMERC¡AL DE

LAS UNIDADES

ResPuesta: 5e expresan d¿tos en anexo 1 de las bases, la informac¡ón adic¡onalserá entregada al l¡citante ganador

19.- ANEXO I 5E SOtICtfA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ¡NDICAR TA O TAS UNIDADES QUE IENGAN ALGUNA
ADAPTACION O EQUIPO ADICIONAL ESPECIALAL QUEVITNE DE FABRICA O AGENCIAY EL COSTO FACIURA CON IMPUESTO
DE LAS MISMAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECIO.
Resp¡Est¡: se expresan datos en anexo 1 de las ba5e5, la información adicional será e¡tregada al licitante ganador

20.. ANEXO I. FAVOR DE CONFIRMAR QUE, PARA EVITAR EI ENCARECIMIENTO DEL PRO6RAMA DE S€CURO' PODEMOS

oFRECER UNA SUMA DE s s6,00O.00 MAS l.V.A. {SE!s MtL PESOS OO/1OO m.n.) pOR UNTDAD PARA CUBRTR EL PAGO DE

MULTAS, CORRALON O ARRASTRE PARA TODAS tAS UNIDADES

A.ta de Junt¡ de AclamcioÍes d€ Licirrión t¡úbita, Nacional,
No- UTTI.PI 002 ?022, .onvo.áah por ¡a Un¡ve6id¡d

/

18.- ANEXO ISOLICITAMOS A TA CONVOCANTE ESPECIFICAR SUMAS ASEGURADAS DE CADA UNA DE IAS COBERTURAS

SOLICITADAS.

Respucsta: se e¡pr6an datos en anexo 1 de las bases

/PágiDa 4

Tdnológia de Tul¡Eingo.

Y'

)

14.- ANEXO IFAVOR DE RATIFICAR QUE PARA EL ROBO DE EQUIPO ELECTRONICO, EQUIPO FUO, EQUIPO MOVIL,
CONTENIDOS (MAQUINARIA UTILES, ACCESORIOS Y DEMAS EQUIPO) DEBE SER CON VIOLENCIA NO APTICA HURTO, Y

DEBEN eREsENTAR EL ACTA coMpLETA DEL Mp RATTFTcANDo tA pRoprEDAD orr erer noeno$. FAvoR DE

PRoNUNC|ARSF Al RrsPLcTo \ ,
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21. EN CASO DE UNA RESPUESTA NEGATIVA AI PI-ATEAMIENTO ANT¡RIOR FAVOR DE RATIFICAR QUE EL PAGO DE

MUTTA' CORRALON O ARRASTRE, ES V'A REEMBOTSO PREVIA PRESENÍACION DE LA FACIURA RESPECTIVAASI COMO DE

TA DOCUMENTACION SOPORÍE DEL SIN¡EsTRO

RerpucrL: se aclar¿ que no será por reembolso, el paSo dehrá ser d¡recto entre ase€uradora y el prestador de serv¡cios,

como un servic¡o complementario,

22.- ANEXO I SE SOUCITA A LA CONVOCANTE QU€ LAs GRUAS POR ASISfENCIA VIAT SEAN POR AVERIAS MECANICAS DE

MOMENTO O RECIENTE (NO MAS DE 2 DIAS DE OCURRIDO)Y NO PARA fRASTADOS PROGRAMADOS POR DEsUsO Y CON

UMTTE DE KILOMETRA'E. FAVOR DE PRONUNCIARSE At RESPECTO.

Ré3pucrtar Es aorrecta la apreciación

23.-ANEXO ISE SOLICITA AMABLEMENIE A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE RESULfAR ADIUDICADO SE NOs

PROPORCIONE EL LISTAOO COMPLETO EN FORMATO EXCET CON tAs CARACTERISTICAS MINIMAS NECESARIAS PARA tA

EMISION OE POLZA

Rarpuarta: sise refiere a¡ lastado completo devehiculos procede, para elcaso de bíen6, no procede deberá ser en ¿pe8o

a las bases.

RcSpuGrt¿: apegarse a lo establecido en las bases

R.¡puést¡: se entregará al licitante ganador

Rarpuaata: tractor jard¡nero

u

24.- ANEXO I FAVOR DE CONEIRMAR OUE EN CASO DE SINIESTRO SE PROPORCIONARA A LA ASEGURADORA TODA LA

DOCUMENTACION NECESARIA DE ACUERDO A LA LEGISTACION V¡GENTE PARA LA DEBIDA INDEMNIZACION

Rarpuarla: Se acepta la sol¡citL¡d

EqUIPO DE CONTRANSTA

25.- ANEXO ISOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SE NOS PROPORCIONE COPIA DE LA TACTURA DEL EQUIPO DE, .J
v

\

CONTRAIISTA (TRACTOR PODADOR, TRACIOR IARDINERO) ESÍO CON LA FINALIDAD DE CONOCER MAS A

CARACIERISTICAS DEL EqUIPO. FAVORDE PRONU N CIARSE AL R ESPECTO.

TLE LAS

CTOR26. ANEXO 1 FAVOR DE INDICAR CUAL ES EL USO DEL EQUIPO DE CONTRATISTAS (TRACTOR PODA

JARDINERO). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

27. ANEXO I FAVOR DE INDICAR CUALES SON TAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO DE CONTRATISTAS Y DONDE E5

RESGUARDADO ESTE EQUIPO. TAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECIO.

RGspüGstai cu¡dado baio resguardatario, s¡stema de cámaras y se resguarda dentro de las instalac¡ones.

28.,GENERALES SOLICITO DE LA MANERA MÁS ATENTA NOS SEA PROPORCIONADA ADEMAS DE LA COPIA TIEL AL FINAT

DE ESTE EVENTO DE ACIARACIONES, DICHA ACTA EN ARCHIVO ELECTRON¡CO FORMATO MICROSOFT WORD O NOS SEA

ENVIADA VIA MAIL EN DICHO FORMATO A LA SIGU IENTE DIRECCION

Raspuost : procede la solicitud

Ad. d.luDta d. Acl¿Ecio¡B de Li.it&ión ftíbl¡.a, Na.toná|,
No. UIT LPE 002 2022, @nvo.á¡ü po. lá tJniveñidá¿
TEúló8ica de T¡I¿Ei¡go.
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29.- ANEXO 1 SOL¡CITAMOS AMABLEMENTE A I]A CONVOCANTE CONEIRMAR SI LA ADJUDICAC¡ON SERA POR PARTIDA O

POR CONCEPTO UNICO, FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECIO.

Réspüasta: Concepto único

Rcspoesb: Conforme a lo establecido en el¿nexo 1 de las bases de la convocator¡¿

v,
3O.- ANEXO 1 FAVOR DE CONFIRMAR SI EL NO PARIICIPAR EN ATGUNA DE TAS PARÍIDAS SERA MOTIVO DE

DESCALIFICACION. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

32. SOLICIÍAMOS A tA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE LOS LISTADOS DE EQU¡POS Y ROTURA DE MAQUINARIA QUE

INTEGRAN TAS COBERTURAS DE EQUIPO ETECTRONICO Y ROTURA DE MAQUINARIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL

RESPECTO.

Respuosle: No procede su solicitud, será conforme se establece en el anexo I de las bases de la convocatoria.

Seguros lnburso, S.A., GrWo tinoñc¡ero lñbur3o

l. Nume¡ol 1.2 Condiciones de pogo. Fovor de confirmor que lo formo de pogo de los
seguros objeto de lo presente liciioción, es ol contodo (en uno único exhibici ). Fovor de
pronunciorse ol respeclo.

Respuest¿: Respondida anteriormente

2. Numerol I .3 Plozo y eondiciones de lo presloción de Servicios. Se solicito
omoblemenie o lo convoconte confirmor que los Pólizos de Seguros de los pólizos Bienes
Pt¡lrimonioles, Porque Vehiculor y equipo de conkotislo. Cubriró por un periodo de l2
meses, comprendido del 3l de mozo 2022 ol31 de morzo 2023. Fovor de pronunciorse ol
respeclo.
Reipuesta: Es correda la aprec¡ación

3. Numerql 2.2 Jurilo de Aclqrocionei. Se solicito o lo convoconte confirmor que los
respueslos que dé o los plonteomienlos formulodos en esfo junto de oclqrociones seróñ en
formo cloro y preciso, conforme lo ordeno el ortículo 44 de lo Ley de odquisiciones,
qrrendomientos y servicios del sector público del Esiodo de Hidolgo. Artículo 44. Poro lo

.rl

Actá de lunta de Acla¡acioD6 de LLiteióñ Públ¡.a Nacional,
No. UTT-LPE-002-2022, @úvo.adá por lá Unive6id¿d
T6nológi.a de T áÉingo.

&

Respuest : Es correcta la aprec¡ación -i§

t\) -
31.- AND(O 1 FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA tA COBERTURA DE ROBO DE CONTENTDOS (EQU¡PO FUO, rOUreO VOVrr, \\f
MAQUINARIA, ullEs, AccEsoRtos y DEMAs Eeurpo pRopto) sE cuBRtRÁsolo HAsrA S1o,o0o.oo pEsos nrucxloo -_]EL DEDUcTBLE coRRESpoNDtENTE y sot-o paRA 2 EVENros DURANTE tA vtGENctA pRtSENTADo roDA LA f \
DocuMENfAcroN NECEsARTA y sr Es NEcEsARro EL AcrA ANTE EL Mp. FAVoR DE pRoNUNcraRsE AL REspECTo 
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junlo de oclorocíones se consideroró lo siguiente: El oclo seró presidido por el Presidenfe
del Comité. quién deberó ser osistido por un represenfonie del óreo técnico o usuorio de
los bienes, onendomientos o servicios obieto de lo controtoción, o fin de que se resuelvon
en formo cloro y preciso los dudos y plonfeom¡entos de los licitontes relocionodos con los
ospeclos conten¡dos en lo convocotorio.

Respuesta: Es correcta la precisión

4. Numerol2.2 Junlo de Aclorociones. Solicitomos omoblemente o Io convoconte, que
ol término del presenle octo, nos seo proporcionodo en medio mognético orch¡vo en
formoto word que contengo los boses, lunto de oclorociones osí como los precisiones y los
onexos derivodos de eslo, o en su defecto nos seo enviodo vío coneo elecirónico ol
siguiente coneo: eslo con el fin de evitor en Io medido de lo posible
el omiii dolo olguno que se hoyo ocordodo en lo presenle junto y plosmor prec¡s¡ones
conforme o los respuestos dodos en este octo. fovor de pronunciorse ol respecio.

Respuest : procede su solicitud

5. Numerol 2.3.3 Documenloción que lnlegro lo Proposición del Licilonte. Solicitomos
omoblemente o lo convoconte nos indiquen o quien deberón de ser dkigidos los escrilos y
onexos que integron los propuestos. Fovor de Pronunciorse ol respecto-
Relpuesta: Universidad Tecno¡ógica de Tulancingo

6. Numerql 2.3.3 Documenloción que lnlegro lo Proposición del licitonle, Documenlo
lll. Escrito boio prolesto de deci¡ verdod de no encontrorse en los supueslos del o¡tículo 77
de lo ley de odquisiciones, o¡rendomienlos y servicios del seclor público del eslodo de
hidolgo y copio simple del oclo conslilrriycr. Se soliciio omoblemente o lo convoconie
confirmor que. poro ocredilor los modificociones o lo oclo constiluiivo, se podró presentor
lo último copio de lo compulso noioriol, de mi represeniodo lo cuol contiene todos los

9/

modificociones y se encuentro regisirodo en el Regisiro Público de lo Propiedod
pronunciorse ol respecto.

rde

Respuesta: Procede su solicitud

7. Numerql 2.3.3 Documenloción que lnlegro lo Proposición del Licilonle, Documénlo
lV. P¡esenloción D€ l-o Proposición. (Anexo No. l). Agrodeceremos o lo convoconte nos
permilo presentor escrito monifestondo bojo proieslo de decir verdod que mi
representodo, en coso de resultor odjudicodo, se compromete o otorgor lo coberturo
cumpliendo en eslricto opego los condiciones de los pólizos y el contenido en codo uno
de los onexos de estos boses de licitoción, ocepiondo los modificociones efectuodos y los
ocuerdos derivodos de los junlos de oclorociones y que eslos modificociones se quedorón
plosmodos ol momento de expedir Io respeclivo pólizo; lo onterior en sustilución de lo

IPágtna 7 Acta de lunta de Acl¡¡ácionés de Licireión P¡iblba. NacionáI,
No- UTT-LPE 002 2022, convocadá por la Unúeñiihd
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Anexo No. I y en el entendido de que mi representodo entregoró los respectivos pólizos
conteniendo lo solicitodo en el onexo lécnico y considerondo todos y codo uno de los
combios y modif¡cociones derivodos de Io junfo de ocloroc¡ones. fovor de pronunciorse ol
respecto.

RaspucsE: Apega6e a lo establecido en las bases de la convocatoria

8. Nume¡ql 2.3.3 Docume¡rtoción que lnlegro lo proposición del r.icitonte, Documento
lv. Presenloción De Lo Proposición. (Anexo No. I). En coso de ser negotivo lo pregunfo
onierior. ogrodeceremos o lo convoconle confirmor que se cumple este requisito
troscribiendo el Anexo No. i y od¡c¡onolmente presenlondo los proyectos de cond¡ciones
generoles poro lo Pólizos de seguros de los pólizos Bienes pol¡imonioles, poque vehiculor
y equipo de conlrolislo. mós los punluolizociones y/o modificociones que se ocuerden en
lo junto de oclorociones. Fovor de pronunciorse ol respecto

Respucst¡: Apegarse a lo estaueaido en las bases de la convocatoria

9. Numerol 2.3.3 Documénloción que lnlegro lo proposición del Licilonle, Documenlo
lV. Presenloción De [o Proposición. (Anexo No. I). se solicito omoblemenle o lo convoconte
confirmor que debemos complementor nuestro propuesto lécnico con los condiciones
generoles, porticulores pre impresos y iextos impresos, de codo uno de los portidos, de mi
representodo. fovor de pronunciorse ol respecto.

Respuc§t¡: D¡chas condic¡ones podrán ser causa de desecham¡ento s¡contravienen lo establecido en el anexo 1de las
bases de ¡a convocatoria

'10. Numerol 2.3.3. Documentoción que lnlegro lo proposición del Licilonle, Documenlo
lV. Presentcción De [o Proposición. (Anexo No. l). solicitomos o Io convoconte confirmor
que oquellos conceplos y situociones no considerqdos dentro de su progromo oplicoron
de ocuerdo con los condiciones generoles, porticulores pre impreso y texlos impr
condiciones de mi representodq. Fovor de pronunciorse ol respecto.

de

Respuesü: Siempre y cuando no contr¿veñgan a lo establecido en las bases de la convoc¿toria

t t. Numerol 2.3.3. Documentoción que lnlegro lo proposición del r.icilonte. Documenlo
Documenlo Vl. gorontío de seriedod. Se sol¡c¡to o lo convoconte que se elimine eslo
obligoción y, por ende, todo Io relotivo o ésto, yo que de conformidod con el ortículo l5 de
lo ley de instituciones de seguros y de iionzos, en tonto los instiluciones de seguros no seon
puesfos en liquidoción o declorodos en quiebro, los mismos se considerorón de ocredifodo
solvencio y no eslorón obligodos por tonlo, o constituir depósilos o fionzos legoles, solvo
lrolóndose de responsobilidodes que puedon derivor de juicios loboroles, de omporo o por
crédilos fiscoles.

t\

{

\

A.la de ,unta de Aclara.ious de Licit&ión Públta Na.ion¡l,
No- UTTLPE 002-2022, convó.ada por lá Univesidád
Tsnológ¡e deTúlálrúgo

/_--ll.--
(

Página I

\ \

\



irF -T;.^.. -.-.. úrPOE fUIANCINGO
ü9.eDO{dr&&¿utu

Universidad Tecnológica de Tulancingo

Asimismo, lo frocción vi del otlícvlo D4 del citodo ordenom¡ento, prohíbe o los instituciones
de seguros olorgor ovoles, fionzos o couciones. De iguolformo, lo frocción iv del ortículo en
comenio, iombién prohÍbe, osí como dor en gorontío sus propiedodes, o dor en prendo
lÍtulos o volores de su cqrtero, entre otros cosos.
De ocuerdo con Io onterior, osí como con el criterio Normol¡vo No. Ad-2, em¡t¡do en
noviembre de 2001 por lo secretorío de controlorío y desorrollo odministrotivo, octuolmenle
secretorío de lo función público, cuolquier osegurodoro se encuentro impedido poro
goronlizor el cumplimiento de los obligociones que controigo derivodos de los controtos
que celebre con los usuorios de los serv¡cios de oseguromiento que presto, por lo que no es
necesorio exighle que olorgue los gorontÍos de cumplimiento de controto, yo que lol
obligoción implicorío constifui uno doble gorontío, independienlemente de que incunkío
en violoción o los disposiciones que regulon su orgonizoción y funcionomiento.

Respueita: Apegarse a lo 6tablecido en las bases de la convocatoria

¡2. Numerol 2.3.3. Documenloción que lnlegro lo Proposición del licitonle, Documenlo
Documénlo Vl. Goronlío de seriedod. En reloción o nueslro pregunto onterior y en coso de
no ser fovoroble lo respueslo. se solicito lo convoconte confirmor que se cumple
presenlondo copio de lo fionzo electrónico conespondiente ol (indicor el porcenioje
solicitodo) % de lo propuesto económico de mirepresentodo, Io cuol conliene sello d tol,
líneo de volidoción y XML, que omporon lo volidez del documento.

Respuesb: No procede

13. Numerol 2.3.3. Documenloción que lnlegro lo Proposición del Licilonle. Docum
lonnolo que deberón presenlor los licilonles que porlicipen en el procedimienlo de
conlralociár, en cq3o de exisli¡ iguoldod de condic¡ones, se doró preferencio o los
persono3 que inlegren el seclor de micro, pequeños y medionos empfesqs en el eslado.
(onexo 4). Se solicito o lo convoconte consideror dicho escrito como "no obligoiorio" poro
los empresos grondes, en virlud de que sólo oplico o m¡cro, pequeño y medionos empresos.

Respuesta: Procede su sol¡citud

,l4. Numerol 2.3.3. Documenloción que lnlegro lo Proposición del t¡cilonlé. Documento Vll.
tormolo que deberón preser'úor los licilonles que porlicipen en el procedimienlo de
conlroloción, en coso de exislir iguoldod de condiciones, se dorá preferencio o los
pensonos que inlegren el seclor de micro, pequeños y medionos empfésos en el eslqdo.
(Anexo 4). Solicitornos omoblemenle o lo convoconte nos permito presentor escrito
monifestondo bojo protesto de dech verdod en el que mirepresentodo, no se ubico dentro
de lo estrotificoción de Micro. Pequeño Mediono Empreso (MiPymes.) Yo que es uno
empreso denominodo como gronde por el número de empleodos y por su monto de
venlos, por lo que no oplico el Anexo 4. Fovor de Pronunciorse.

tt
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Respu€st¡: No procede

15. Numerol 2.3.3 Documenloción que lnlegro lo Proposición del Licilonte. Documento Vlll.
formolo en el que señolen los documentos requeddos poro porlicipor. Fovor de confirmor
que los requisilos que se esfoblecen en el Anexo ó, son lodos los que se requieren en lo
presente liciioción. Fovor de pronunciorse ol respecto.

Respuasta: Elformato s¡rve como guia, debiendo aons¡derar todo lo est¿blecido en el anexo 1

ló. Numerol 2.2. Documénloción que lnlegro lo Proposición del Licilonte, Documenlo Vlll./
formclo en el que señolen los documentos requeridos poro porlicipor. se solicito o lo
convoconle confirmor que lo documenloción deberó ser presentodo conforme ol onexo
ó, requisitos poro porticipor en lo licitoción e integroción de lo documenloción legol,
técnico y económico. fovor de pronunciorse.

Rerpueslá: Elform¿to sirve como guía, debiendo considerar todo lo establec¡do en el anexo 1

17. Numerol 2.4 Proposiciones conjunlos. Solicitomos omoblemenle o lq convoconte nos
permito presentor escrilo monifestondo bojo proteslo de decir verdod en el que mi
representodo, lo empreso Seguros lnburso, S.A. Grupo finonciero lnburso, no presenlo
proposición conlunio. Fovor de pronunciorse ol respecto.
Respuerta: Procede su solicitud

I8. Numerol 3. tirmo de Conlrolo. Se solicito o lo convoconte eliminor de los boses lo
obligoción de firmor el controlo, en rozón de que lo pólizo de seguro es el controlo, yo que
los ortículos l9 y 20 de lo Ley sobre el Controto del Seguro, esloblecen que el controlo de
seguro se horó constor por escrito, poro lo cuol los osegurodoros deberón entregor ol
controtonté del seguro uno "pólizo" en lo que consien los derechos y obligociones de los
portes, ounodo o lo onierior, el ortÍculo 21 del mismo ordenomiento estoblece que, el
conirolo de seguro se perfecciono desde el momento en que el proponente tuviere
conocimienlo de lo oceptoción de lo oferto, y no puede sujelorse o lo condición
suspensivo de lo entrego de lo pólizo o de cuolquíer otro documento, por lo que en virtud
de que los derechos y obligociones de los portes oporecerón en estos boses, junto de
oclorociones. propuesio técnico y económico del licilonie gonodor, toles documentos
horón los veces de lo pól2o y el controfo se perfeccionoró desde el momenlo en que el
licilonte gonodor iengo conocimiento del follo, que es el momento que es oceptodo Io
propuesto.

Asimísmo. el ortículo 1807 del Código Civil Federol, esioblece que el controto se formolizo
en el momenlo en que el proponenle recibo Io oceptoción (follo), estondo ligod por su

^
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Raspuest¡: No Procede su solicitud, en v¡rtud de que es un requ¡sito para entidades de la adminístrac¡ón públ¡ca
paraestatal ¡a formalización de contratos para la adquisición de bienes y prestac¡ón de servicios de conformidad con el
titulo v, capítulo ún¡co de la Ley de Adquis¡c¡ones, Aíendam¡entos y Servicios delsector PúHico del Estado de Hidalgo.

19. Numerol 3. tirmo de Conlrolo. Se solicilo o lo convoconle que en coso de que mi
representodo resulte odjudicodo y de conformidod con lo "Resolución por lo que se
expiden los Disposiciones de cqrácter generol o que se refiere el ortículo 140 de lo Ley
Generol de lnstituciones y Sociedodes Mutuolistos de Seguros", previomente o lo revisión y
firmo y emisión del controto respectivo deberón de obiener los siguientes dotos y copio de
los siguienles documentos:
Dqlos:
Denominoción o rozón sociol;
Aclividod u objeto sociol;
Registro Federol de Contribuyentes {con homoclove);
Número de serie de lo Firmo Elecironico Ayonzodo, cuondo cuente con ello;
Domicilio; y
Nombre completo sin obrevioturos del odminisirodor o odministrodores, director. gerente
generol o opoderodo, que con su firmo puedo obl§or o lo dependencio o entídod poro
efectos de celebrqr lo operoción de que se trole.
Documenlos:
ldenlificoción personol del (los) opoderodo(s); y
Nombromienlo del servidor público que tengo focullodes poro conlrolor.
20. Numerol 3. firmq de Corfroto. Respecto de lo formolizoción de los obligociones se sirvq
rotifrcor que el modelo de controto constituye solo un formoio et cuol deberó ser ojusiodo
por lo convoconte y lo osegurodoro que resulle odjudícod y en función de lo propuesto
que ol efecto resulle odjudicodo. Y en coso de discreponc¡o entre los boses y junto de
oclorociones con el controto que se llegue o f¡rmor, prevolecerá lo estoblecido en los en
los Boses y Junto de Aclorociones. Fovor de pronunciorse ol respecto.

ResPuest : seeñtregará allicitante adjud¡cado la informa.¡ón requerida y prevalecerá lo establ€cido en bases yjunta de
aclaraciones.

2I. Numerol3.l Se solicito o lo convoconte que se elimine esto oblígoción y, por ende, todo
lo relolivo o éslo, yo que de conformidod con el ortículo 15 de lq ley de ¡nsiituciones de
seguros y de fionzos, en tonto ¡os instituciones de seguros no seon pueslos en liquidoción o
declorodos en quiebro, los mismos se considerorón de ocreditodo solvencio y no eslorón
obligodos por tonto, o constituír depósitos o fionzos legoles, solvo trotóndose de
responsobilidodes que puedon derivor de juicios loboroles, de omporo o por créditos
fiscoles.
Asim¡smo, lo frocción videl orlículo ?4 del citodo ordenomienio, prohíbe o los instituciones
de seguros otorgor ovoles, fionzos o couciones. De iguolformo, Io frocción ¡v delortículo en
comenio, tombién prohíbe, osí como dor en gorontío sus propiedodes, o dor en prendo
títulos o volores de su cortero, ent¡e otros cosos.
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De ocuerdo con lo onterior, osí como con el criter¡o Normotivo No. Ad-2. emitido en
noviembre de 2001 por lo secretorío de conlrolorío y desonollo odministrotivo, octuolmenle
secretorío de lo función público, cuolquier osegurodoro se encuentro impedido poro
gorontizor el cumplimiento de los obligociones que contro¡go derivodos de los conlrolos
que celebre con los usuorios de Ios servicios de oseguromienlo que presto, por lo que no es
necesorio ex¡g¡rle que olorgue los gorontíos de cumplimiento de conlroto, yo que lol
obl¡goc¡ón implicorío constituir uno doble gorontío, independieniemenfe de que incunirío
en violoción o los disposiciones que regulon su orgonizoc¡ón y funcionomienlo.
Respuestai Procede su solicitud

22. Numerql 3.2 Penos Convenc¡oñole3. Se solicito o lo convoconie señolor como penq
convencionol por incumplimiento lo estoblecido en el or1.27ó de lo Ley de lnsiituciones de
Seguros y de Fionzos, yo que dicho precepio legol es de obsorvoncio obligoiorio poro los
instituciones de seguros.

Réspuesta: Procede su sol¡citud

23. Anexo l. Solicitomos o lo convoconte confirmor si lo odjudicoción de los pól2os objeto
de esle procedim'rento seró por poriido seporodo o portido único. de ser ésto úlfimo,
confirmor si el no porticipor en olgunc de ellqs seró molivo de descolificoción. Fovor de
pronunc¡orse.
Respueste: Concepto único

24. Anexo l. Solicitomos omoblemenfe o lo convoconte eliminor elrequisilo de presentor lo
reloción de los pr¡ncipoles clientes, en rozón de que lo folto de este requisiio no ofecto lo
solvencio de lo instifucón y de considerorlo indispensoble poro evoluor lo propos¡c¡ón
conslituirío en sí mismo un requisito que pudiero estor d¡rig¡do o fovorecer o deierminodo
licitonte o licifontes, en términos de lo d¡spuesio por lo frqcción iv del ortículo 39 y del último
pónofo del ortículo 40, ombos del reglomento de lo ley de odquisiciones. onendomientos y
servicios del sector público, odemós, como es de su conocimiento, lo informoción que
monejon los ¡nstituc¡ones de seguros es de corócter conf¡denciol, por lo que en coso de
querer o requerir olguno informoción respecto o lo experiencio de olguno instilución
consideromos que ésto puede ser requerido o lo comisión nocionol de seguros y fionzos
o lo comisión nocionol poro lo prolección y defenso de los usuorios de servicios finoncieros.
fovor de pronunciorse ol respecto

Respuesta: No procede

25. Anexo 1. presenlor. En coso de resultor negotivo su respueslo onter¡or, solicilomos o lo
convoconte que poro dor cumplimienlo o este numerol bosloro con incluir únicomente
con el cuniculum de m¡ representodo incluyendo lo reloción de principoles clienles sin incluir
el domicilio, teléfono y correo etectrónico de los mismos, estos ol troforse de informoción
confidenciol. Fovor de pronunciorse ol respeclo.

\
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Respuerta: Procede su sol¡catud

2ó. Anexo l. Presenlor. En el entendido que sol¡cito tres cortos de sotisfocción, solicitomos
omoblemente o lo convoconte nos permito presentor tres cortos de recomendoción, sin

importor o quien estón diigidos, en el eniendido que eslos podrón lener fecho de los últimos
tres oños del romo conespondienle o lo portido por lo que el licilonle este porticipondo.
tovor de pronunciorse

Respuesta: Procede su solicitud

27. Anexo I. Preserilqr. En colce o lo pregunio onlerior, en coso de ser uno respuesto
negolivo. omqblemente solicitomos o lo convoconte nos permilo presentor 3 cortos de
sofisfocción de nuestros clienles, donde los cortos puede estor dk§idos "o quien
correspondo" sin importor lo fecho de eloboroción, s¡empre y cuondo seon de los lres
últimos oños. Fovor de pronunciorse ol respecto.

Respuesta: No Proaede su solicitud

28. Anexo 1. Preséñlor. Se solicito omoblemenle o lo convoconle nos confirme que se do
cumplimiento presenlondo de los últimos tres oños (uno corto por oño de servicio), donde
conste que se ho cumplido totol, oportuno y solisfoctoriomente con los servicios derivodos
de los obligociones controctuoles. Fovor de pronunciorse ol respecto.

Réspuést¿: Procede su so¡icitud

Rcapuesta: No procede, ap¡ica para equipo e¡edrónico, prev¡a presentación de la denuncía correspondiente añte el MP

30. Anexo 5. Modelo del conlrclo. Se soliciio qmoblemenle o lo convoconle confhmor que
el modelo del controio es únicomenle de corócler informqtivo por lo que no seró molivo
de descolificoción el no presentorlo en nuestro propuesto. Fovor de pronunciorse.

Respuastai Es correcta la apreciación

31. Anexo 5. l}lodelo del controlo. Clousulo primero. Se solicito omoblemente o lo
convoconte confirmor ylo coreg¡r el periodo de vigencio. dice: duronte el período del
primero de obril y hosto el dío treinto y uno de morzo del dos milveinliuno, y debe decir: del
3l de mozo 2022 ol 31 de mozo 2023- Fovor de pronunciorse ol respecto.

Réspuoslá: Elcontrato a firmar será correg¡do al pe{¡odo del 31 de man o de 2022 a¡ 31 de marzo al2023

Acl¿ de ,unt¿ de Aclamcio
No- UIT LPE 002
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2?. Anexo '1, se solicito omoblemente o lo convoconte que poro el Robo de Equ¡po
Electrónico debe ser con violencio, no oplico el hurlo y deben presentor el ocio completo
delMP rotificondo lo propiedod del bíen robodo, tol cuol se outorizó en lo JA de lo vigencio
que termino, fovor de pronunciorse ol respeclo.
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Aclaraciones por parte de la convocante

No ex¡sten aclaraciones por parte de la convocante

En términos del artfculo 44, úlümo párrafo de ¡a Ley, se levanta la presente Acta y se hace entrega

de una cop¡a a todos los asistentes; asl m¡smo, se les ¡nforma a todos los participantes que se

encontrará dispon¡ble para consultas poster¡ores en el departamento de Recursos Materiales y

Serv¡cios Generales, de la Universidad Tecnológica de Tulancingo (Edificio A), por un término no

menor a cinco d¡as hábiles, siendo de exclusiva responsabilidad d€ los concursantes enterarse de

su contenido y obtener en su caso copia de la misma. Dicho procedim¡ento sustituirá a la not¡ñcación
personal.

La M.A- Oris Estela Vargas García, recuerda a los partic¡pantes que el acto de presentac¡ón y

apertura de propos¡ciones se llevará a cabo el dfa 02 rre marzc de 2a?2 a las lii::r, horas, en la
Sala de Juntas número 4, (Edific¡o A)- Sendo un aclo formal que dará ¡nic¡o puntualmente, por lo
que después de esa hora no se permitirá el acceso a n¡ngún licitante ni observador, de conformidad
con el artículo 54, crrarto párafo del Reglamento de la Ley.

Después de dar lectura a la presente Acta, se consultó a los presentes si las respuestas fueron
otorgadas con claridad y precisión, qu¡enes respondieron afrmativamente y man¡festaron no tener
más dudas o qiestionamientos qué hacer a la Convocatoria, así como ninguna objeción respecto de
este ac,to, por lo que se da por terminada esta primera y última junta, siendo las 17 0c horas del día
en el que se acfua.

LICITANTES PARTICIPANTES

POR PA RTE DE LA CONVOCANTE:

Comité de Adquisiciones, Arendam¡entos y servicios del Sector Público del Estado de
H¡dalgo, de la Universidad Tecnológica de Tulanc¡ngo

Emprcsat'lomble

Juan Carlos Olmos Arévalo
Seguros lnbu rsa, S.A", Grupo
Flnanc¡e¡o lnbursa

t

q

Ericka Arenás Télléz HDI SEGUROS S.A DE C.V.

-N
-.¿

l¡ombre Carqo Fi¡rna /
Secretaria Técnica y Suplente de¡
Presidente del Comité Mto. José
Antonio Zarnora Guido
Encargada de la D¡rección de
Adm¡nisfación y F¡nanzas

M.A Ons Estela Vargas Garcia
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L.AE. Maricela Santuario Ortiz Vocal Permanente
Jefa del Departamento de
Recursos Mater¡eles y Servicios
Generales y área requ¡rente

( ¿r{ o,4
L.C. Letic¡a Martínez Padilla Vocal Permanente

Jefa del Departamento de
Manten¡m¡ento e lnstalaciones C

Mtro. Francisco Ramos Lozano Suplente del Mtro. Carlos
Alberto Torres Estrada, Voc4l- _
Director de Planeación y
Evaluación

Dr. Lu¡s Garcia Lechuga Suplente del Mtro. Alfonso Ríos

Ángeles, Vocal
Secretario Académ¡co ,L

L¡c. Eder Dasaev Enciso Antuñano Suplente de la Lic. Jackel¡ne
Aldrete Ocádiz Vocal
D¡rectora de Mnculación y
Extensión Universitaria \

L.D. Alejandra Pérez Roque Asesora del Comité y Jefa del
Departamento de Jurídico k

L.D. Carlo Rubén Ubilla Ram¡rez Asesor del Comité y T¡tu¡ar del
Organo lntemo de Control

-/

Á/
Lic. José Alberto Olvera Pérez Apoyo técnico
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Universidad Tecnológica de Tulancingo

Estas frmas pertenecen alActa de Aclarac¡ones para la Lic¡tación, ft¡bl¡ca, Nac¡onal, UTT-LPE-
0O2-2O22, de fech a 25 de febre¡ o de 2022 .
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